
Constancia secretarial. A despacho del señor juez la demanda que antecede, 

para su conocimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 19 de abril de 2022. El 

secretario, Javier Chiriví Dimate.  
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1. Al entrar el Despacho a proveer sobre la orden de pago deprecada, se advierte 

que no es procedente librar mandamiento ejecutivo de que trata el artículo 431 del 

C.G.P., respecto de la indemnización de perjuicios y las reparaciones 

locativas solicitadas, como quiera que, no son asuntos que deban ventilarse por 

la vía ejecutiva por ser derechos inciertos. De manera que, discutir en esta 

instancia si la deuda existe o si el demandado está o no obligado al pago, son 

ítems que no se encuentran bajo la certeza del cobro de una obligación clara, 

expresa y exigible, sino más bien, asuntos que requieren de la declaratoria de 

incumplimiento, situación totalmente ajena al ritual ejecutivo y para la cual el 

legislador instituyó las respectivas vías ordinarias. 

 

De conformidad con el artículo 1613 del Código Civil, “el daño emergente y lucro 

cesante, ya provenga de no haberse cumplido la obligación, o de haberse cumplido 

imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento” causados en un 

contrato, como se argumentó en los hechos del líbelo provienen de un 

reconocimiento  propio que se enmarca en el contexto de reparación de perjuicios, 

situación que requiere despliegue probatorio connatural a un proceso 

declarativo, es decir, que se demuestre el efectivo incumplimiento o 

cumplimiento imperfecto de la obligación contractual, de manera como lo ha 

sustentado nuestro precedente vertical1 en repetidas ocasiones. Así que, el 

proceso ejecutivo no es la vía para ventilar el dilema expuesto en precedencia y 

por tal razón no librará orden de apremio en este sentido. 

 

2. Consecuente con lo antedicho, es menester memorar que los procesos 

ejecutivos parten de la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, 

no se trata de debates judiciales en los que las partes defienden la existencia o no 

de un derecho, en los que no se sabe si la parte acusada tiene o no la obligación 

que el demandante alega; se trata de procesos en los que la parte ejecutante 

aporta un título que presta mérito ejecutivo y que ofrece una certeza al debate 

judicial2, es decir, los procesos ejecutivos no tienen por objeto declarar 

derechos dudosos o controvertibles, sino ejecutar aquellos que ya se 

 
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Civil, Dr. César Evaristo León Vergara, Sentencia del 22 de 

agosto del 2012, Radicación No. 2008-00011. 
2 Corte Constitucional, sentencia C-1091 de 2003. 
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encuentran reconocidos por actos o en títulos que contienen una 

obligación clara, expresa y exigible3. (Resalta el Despacho) 

 

Así las cosas y por disposición del artículo 430 del Código General del Proceso, el 
Juzgado 
 

DISPONE 
 
1. ABSTENERSE de librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
2. ORDENAR la devolución de la demanda y anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 
3. ARCHIVESE la actuación, previa cancelación de su radicación. 
 

 

 

Estado electrónico No. 044 

Fecha: ABR.20.2022   

 S.B.  

 

 
3 Corte Constitucional, sentencia C573 de 2003. 
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